
 

 

 

 

 
 

 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

 

A fin de exhortar al Poder Ejecutivo Estatal, a través de la 

Secretaría de Hacienda, para que en uso de sus facultades y 

atribuciones, prevea lo necesario a efecto de ampliar el plazo 

del programa de descuentos en el pago de adeudos, multas y 

recargos “Amanece sin Adeudos”, en beneficio de los 

chihuahuenses. 
 

  

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 02 de enero de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 
 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda 

Pública. 

 

FECHA DE TURNO: 13 de enero de 2020. 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1575 

 








